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MEMORIA DESCRIPTIVA
que se presenta para unir a la solicitud

de
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

formulada el 25 de Enero de 1967, con el número 336.056
en

E S P A Ñ A  
por VEINTE anos

a nombre de GLEN ARPON WATTS, de nacionalidad norteamerica­
na, residente en Route 1, Box 258, Me Minnville, Oregén, 
Estados Unidos de América, por:
"UN ARADO REVERSIBLE"

Este invento se refiere a los aperos agrícolas y 
más especialmente a un arado múltiple reversible semi-monta- 
do y equipado con una rueda de surcos orientable y desplaza­
da.

5 Los arados reversibles semi-integrales son conoci­
dos en la práctica anterior, y son, básicamente, de dos mo­
delos diferentes, a saber: de corte estrecho y de corte an­
cho. Cuando las rejas toman o cubren un corte relativamente 
estrecho, los juegos de arado van montados en torno a un 

10 árbol que lleva en su parte posterior una rueda de surcos
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centrada directamente detrás de la linea central normal del 
tractor. Ejemplos de este tipo de arado reversible semi-in- 
tegral se encuentran, por ejemplo, en la patente norteameri­
cana 2.788.727 de Bonnel, expedida el 16 de abril de 1957, 
y en la patente alemana 1.063.846 de Bayerische, impresa el 
29 de Agosto de 1959* Estos arados han resultado satisfacto­
rios para su empleo con tractores de potencias relativamen­
te pequeñas, en cv. Como la potencia en cv. de los tractores 
ha aumentado en los últimos años, ha sido conveniente utili­
zar arados de cortes más anchos. El modelo con la rueda de 
surcos central no se presta por sí mismo a cortes amplios, 
puesto que si la rueda de surcos se montase directamente de­
trás de la linea central o eje de simetría de un tractor en 
un modelo de arado de corte ancho, se impondrían sobre el 
tractor excesivas fuerzas de tracción lateral. Para eliminar 
las discutibles fuerzas de tracción lateral en los arados 
semiintegrales y reversibles de corte ancho, se ha Recalado 
la rueda de surcos a un lado de la linea central del tractor. 
Ras adelante se presentan tres variantes de este tipo de ara­
do. En la primera variante, tal como la que presenta Ranso- 
mes en la patente británica 807.853, los arados van soporta­
dos por un bastidor giratorio alrededor de un eje que se ex­
tiende hacia delante y hacia atrás, cruzando la linea central 
del arado, y en la parte posterior del bastidor del arado 
va sujeto un bloque que tiene dos ruedas de surco, una de 
las cuales queda correctamente situada cuando se ara con las 
rejas del lado derecho, y la otra rueda de surco queda correc­
tamente situada cuando se ara con las rejas del lado izquier­
do. Una segunda forma es la que presenta la patente alemana 
1.070.432 de Eberhardt, y lleva un bastidor de arado girato-
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rio en torno a un árbol 19 que se extienáe en sentido obli­
cuo y que lleva una rueda zaguera orientable que per medio 
de una leva y un seguidor se ajusta para arar al lado dere­
cho o al izquierdo. Un tercer tipo se ilustra en la,patente 
británica 950.912 de Bomford. En este tipo los arados de la 
derecha y de la izquierda, van montados sobre un bastidor que 
se extiende en sentido oblicuo y al que soportan unos árbo§< 
les paralelos (anterior y posterior) que van interconectados 
por otro árbol intermedio que lleva conexiones por unión uni­
versal con los árboles paralelos. La rueda de surco va sopor­
tada por el árbol posterior y se mantiene en posición de a- 
vante derecho por los árboles interconectado. En los modelos 
de la práctica anterior, familiares para el inventor, no 
ha, sido posible orientar de forma eficaz la rueda zaguera 
de surco.

Por consiguiente, uno de los fines de este inven­
to es proporcionar un arado múltiple reversible semi-monta- 

do en el cual la rueda de surco posterior puede ser orienta­
da en respuesta ai movimiento de giro del tractor propulsan­
te con respecto al arado.

Otro de los fines de este invento es proporcionar 
un arado múltiple bilateral semi-montado con una rueda de 
surco orientable en el que dicha rueda de surco puede ajus­
tarse para arar, bien al lado derccno, o bien, al izquierdo.

Conforme a este invento, la rueda, de surco se orien 

ta por medio de un varillaje que se extiende a través de una 
parte tubular no giratoria, en tornó a la. cual giran las re­
jas de arado del lado derecho y del izquierdo. El varillaje 
se sujeta a un lado del punto de giro de la barra de engan­
che del arado llevado por las barras inferiores de tracción

22-2-67
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de un tractor clásico de granja en la parte anterior, y se 
sujeta a un brazo en la escuadra de la rueda de surco y por 
el lado opuesto, haciendo que la rueda de surco gire cuando 
el tractor da la vuelta. Esto hace que el arado siga el ca­
mino recorrido por el tractor.

Otro de los fines de este invento es proporcionar 
un modo de ajustar la rueda de surco en la zaga de un arado 
múltiple reversible, modificando la posición en que la rueda 
sigue al tractor. Esto significa que, cuando el arado está 
en posición de arar los surcos del lado izquierdo, la rueda 
estará al lado derecho del centro con relación al tractoy, 
y cuando el arado gira para arar con los arados del lado de­
recho, la rueda debe estar a la izquierda del centro, para 
permitir al arado seguir directamente detrás del tractor sin 
excesivas fuerzas laterales de tracción. Esto se efectúa va­
riando la longitud efectiva del varillaje que se extiende 
a través de la parte tubular no giratoria.

Otro fin de este invento es proporcionar un arado 
múltiple bilateral semi-montado que sea fácil de maniobrar, 
requiera escaso aíantenimiento y sea de coste relativamente 
bajo.

Estos y otros fines y ventajas de este invento se 
harán evidentes a los peritos en la materia después de exa­
minar la siguiente descripción detallada, tomada en unión 
de los dibujos adjuntos en los que se ilustra la forma, pre­
ferente de este invento.

La figura 1 es una vista lateral de una forma ore­
ferente de un arado múltiple reversible semi-integral engan­
chado las* barras inferiores de tracción de un tractor, no 
estando representado el mecanismo de inversión.
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La Figura 2 es una vista en planta de un arado, 

ilustrando una forma ligeramente modificada de los medros de 
ajuste de la rueda de surco.

La Figura 3 es una vista en planta, ampliada, de 
una parte del arado representado en la Figura 1, ilustrando 
el mecanismo de inversión.

La Figura 4 es una vista del conjunto de la rueda 
de surco en.su posición de transporte, tomada desde el lado 
izquierdo del arado.

La Figura 5 es una vista en planta, esquemática, 
que ilustra la posición de la rueda zaguera con respecto a 
las Larras de tracción del tractor cuando se ara recto hacia 
delante en la posición de arada a la izquierda.

Las Figuras 6 y 7 son vistas esquemáticas semejan­
tes a la Figura 5, que muestran la posición de la rueda de 
surco cuando se está dando una vuelta a la derecha y a la 
izquierda, respectivamente.

La figura 8 es una vista en planta, esquemática, 
que muestra la posición de la rueda zaguera cuando se ara 
recto hacia delante en la posición de arada a la izquierda.

Las Figuras 9 y 10 son vistas semejantes a la Fi­
gura 8 que muestran la posición de la rueda de surco cuando 
se están dando vueltas a la derecha y a la izquierda, respec­
tivamente.

El arado de este invento, que se indica en general 
con el número 10, lleva un tubo principal no giratorio 12, 
en torno al cual van varias rejas para arar a la derecha y 
a la izquierda, adaptadas para girar entre las posiciones 
de arada a la derecha y a la izquierda, estando soportado el 
tubo principal 12 en la parte post( ' junto de

5
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rueda zaguera, indicada en general en 14, y en su extremo 
anterior por un tractor que tenga barras de tracción;'interio­
res a derecha e izquierda, números 16 y 18, respectivamente.

Los conjuntos de rejas para el arado a la izquierda, 
que van indicados en 20,' y los conjuntos 22 de rejas para la 
derecha, van montados en una armazón giratoria, indicada en 
su totalidad en 24, la cual va sujeta (como en 25, 26 y 27) 
a los puntos anterior, intermedio y posterior de un tubo 28 
giratorio que va articulado con giro libre sobre el tubo 12 
principal no giratorio.

Un mecanismo orientador para hacer girar el arma­
zón entre las posiciones de arada a la derecha y a la izquier­
da, se indica en general en el número 30 de la Figura 3, e 
incluye un miembro 32 de armazón, que en general va extendi­
do transversalmente, y que lleva unos topes 34 y 36 para la 
derecha y para la izquierda, y que pueden hacer contacto con 
el armazón 24 del arado cuando, respectivamente, está en su 
posición de arada a la derecha o arado a la izquierda. El 
mecanismo 30 de inversión, incluye además medios de acciona­
miento hidráulico en forma de un émbolo extendióle y retrác­
til 38, que tiene un extremo conectado a una orejeta 40 erec­
ta sobre el mieaibro 32 de armazón, por medio de un pivote 42, 
y estando el otro extremo conectado con un balancín 44 median­
te otro pivote 46. El balancín va soportado por un árbol os­
cilante montado pura girar entre los cojinetes 48 que lleva 
el miembro 32 de armazón. Un brazo 50 de accionamiento va 
sujeto, por su parte central, al árbol citado, que se extien­
de hasta la parte posterior de los cojinetes 48, y una cade­
na 52 va sujeta por sus extremos a los extremos del brazo 50, 
aplicándose la parte intermedia de la cadena sobre un piñón 53
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sujeto de modo fijo al tubo giratorio 28. La extensión del 
cilindro 38 hará que el tubo 28 gire en un sentido, y la re­
tracción de aquel le hará girar en sentido inverso.

La parte anterior del arado 10 apoya sobre, las ba- . 

rras de tracción 16 y 18 por medio ¿e una cruceta 54-que va 
sujeta por ambos extremos a las barras de tracción en forma 
corriente, teniendo la cruceta un husillo 56 que en general 
se alza verticalmente, en torno al cual se articula en for­
ma orientable el extremo anterior del tubo principal' 12.

El conjunto 14 de la rueda orientable zaguera, que 
soporta a la parte posterior del arado 10, incluye una rígi­
da estructura de apoyo que tiene, separados, unos brazos an- 
tero-posteriores superior e inferior, números 58 y 60, res­
pectivamente, que en sus extremidades posteriores están in­
terconectados con un miembro 62 que se extiende en sentido 
vertical. Interconectando las extremidades anteriores de los 
brazos 58 y 60 con el tubo principal 12 va un conjunto 64 

de manguito y pasador, que permite movimientos de oscilación 
u orientación al conjunto de la rueda zaguera con respecto 
al tubo 12. Un brazo 66, articulado sobre la parte infero- 
posterior de la estructura rígid.̂ ..58, 60, 62 lleva en su ex­
tremidad anterior un eje 68 que se extiende en sentido trans­
versal (Fig. 2) y que a su vez lleva una rueda 70, estando 
dispuesto el eje en esencia directamente debajo del conjun­
to 64 de manguito y pasador cuando-la rueda esta en su posi­
ción de trabajo. Un cilindro hidráulico 72, extensible y re­
tráctil, enlaza al brazo superior 58 de la estructura rígi­
da con una orejeta erect 74 que va en un extremo anterior 
del brazo 66. La extensión o retracción del cilindro 72 pro­
ducirá un movimiento relativo vertical de la rueda 70, levan-

s- a* a  %  ¡a 
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tando y bajando, por tanto, el extremo posterior del arado.
El medio para interconectar el conjunto de da rue-

orientar la rueda cuando el tractor se mueve con relación 
al arado, incluye un miembro tubular 76 dispuesto dentro 
del tubo principal 12 con posibilidad de un movimiento rela­
tivo de deslizamiento en su interior. El extremo posterior 
del tubo principal no giratorio va abierto longitudinalmen­
te por un costado, y el miembro tubular 76 va provisto de 
una orejeta 82 que sobresale lateralmente hacia fuera, pasan­
do a través de la abertura. La estructura rígida lleva jun­
to al conjunto 64 de pasador y manguito un brazo 78, orien- 
table y que se proyecta hacia fuera. Una barra 80 conecta 
al brazo 78 con la orejeta 82, estando uno de los extremos 
de la barra articulado al brazo 78 por el pivote 79) y el 
otro extremo va articulado a la orejeta 82 por el pivote 83. 
En la forma ilustrada en la Figura 2 , el extremo anterior 
del tubo deslizantes 76 va conectado con la cruceta 54 para 
percibir el movimiento de giro por medio de una barra 84, 
palanca acodada 90-92, cilindro 94 y orejeta 98. Por este 
extremo, el tubo 76 va provisto de una orejeta 86, que se 
proyecta hacia afuera de una ranura longitudinal formada en 
el extremo anterior del tubo principal 12. El extremo poste­
rior de la barra 84 vu sujeta a dicha proyección por el pi­
vote 87. La palanca acodad 90-92 esta apoyada sobre el pivo­
te de giro 56. El extremo anterior de la barra 84 va articu­
lado al brazo 90 de la palanca acodada por un pivote 88. El 
otro brazo 92 de la palanca acodada se articula a un extre­
mo del cilindro 94 por el pivote 96. El cilindro va sujeto 
en el otro extremo a una orejeta 93 oue lleva la cruceta 54.
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En la forma ilustrada en las Figuras 1 , 3 y 5 a 10, 
el árbol 56 lleva un brazo que se proyecta al exterior 100, 
al cual va sujeto un extremo de un clindro hidráulico 102 
¿e doble efecto, estando sujeto el otro extremo del cilindro 
102 a un saliente 86 del extremo anterior del tubo deslizan­

te 76.
Refiriéndonos ahora a las Figuras 5, 6 y 7 (que 

ilustran el arado de las Figuras 1 y 3 en la posición de ara­
da a la izquierda) puede observarse que cuando el tractor 
avanza directamente hacia adelante, como se indica con la 
flecha F, el tubo principal 12 se extenderá hacia atrás, y 
a la derecha, con la rueda 70 mantenida substancialmente pa­
ralela a la linea o eje central antero-posterior del tractor, 
por medio del varillaje que incluye al brazo 100, cilindro 
102, árbol deslizante 76, barra posterior 80, y brazo 78. 
Cuando el tractor vira a la derecha, como se indica en la 
Figura 6, es conveniente girar a la rueda zaguera hacia la 
izquierda, y esto se verifica por la disposición geométrica 
del varillaje 100, 102, 76, 80, 78, con respecto al tubo prin­
cipal 12, que hace qu.e el punto de conexión 101 al moverse, 
se aproxime al tubo 12, con lo que resbala hacia atrás el tu­
bo 76 dentro del 12, y hace que la rueda zaguera 70 gire a 
izquierdas. Lo contrario sucede en la Figura 7, en la que el 
tractor vira a la izquierda, alejándose el extremo anterior 
del tubo 12 del punto de conexión 101, con lo que resulta 
que el tubo 76 se desliza hacia adelante, haciendo que la 

rueda 70 gire a derechas.
Cuando se invierte el arado desde la posición de

arada a la izquierda que muestra la Figura 5 a la de arada
a la derecha que se ve en la Figura 8, es necesario ajustar

S*
Sv- ^
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la rueda zaguera 70 a un ángulo diferente (con respecto al 
tubo principal 12) del utilizado c ánido se ara en la posi­
ción de la izquierda. Esto se ilustra en los ángulos 1 y B 
de las Figuras 5 y 8. Este ajuste se varía codificando la 

longitud efectiva del varillaje entre el tractor y el pivo­
te 79, y puede efectuarse, ya por la modificación de la lon­
gitud del varillaje entre los puntos 79 y 101 (como se hace 
en el sistema expuesto en las Figuras 1, 3 y 5 a 10) o ya, 
alternativamente, cambiando el punto de anclaje del modo que 
muestra la Figura 2. En la forma expuesta en la Figura 3, 
cuando se desea pasar el arado, de la posición a la izquier­
da a la posición a la derecha, se introduce aceite en la tu­
bería hidráulica 104, desde un manantial de fluido a presión 
en el tractor, estando dicha tubería de fluido conectada en 
paralelo con la de retorno 106, a través de los cilindros 38 
y 102. Así, cuando el fluido penetra en la tubería 104, ha­
ce que el cilindro 38 se entienda, con lo que gira el miem­
bro 28 en torno al tubo 12 no giratorio, para pasar los ara­
dos de la posición de arado a la izquierda a la posición de 
arada a la derecha, y también para extender el cilindro 102 
desde la posición de la Figura 5 a la posición de la Figura 
8, con lo que la rueda zaguera 70 se ajusta al ángulo adecua­
do para la arada a la derecha.

En el modelo alternativo representado en la .igu- 
ra 2, la rueda zaguera se ajusta por la extensión o retrac­
ción del cilindro 94, qu.e actúa por medio de la palanca aco­
dada articulada sobre el eje vertical $6 para cambiar así 
la longitud electiva del varillaje al mover el punto de an­
claje 88.

Para limitar la oscilación del armazón 24 del arado

22-2-67
10 -
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con respecto al tractor, se han dispuesto las cadenas.110 
ajustables, estando sujeta cada una de ellas a un extremo 
del miembro transversal 32 de armazón, y estando dispuestas 
en forma regulable sobre una espiga erecta 112 que hayal 
extremo de la cruceta 54) a la que se sujetan de modo corrien­

te.
Finalmente, con referencia a las Figuras 9 y 10, 

puede observarse que cuando el arado está en la posición de 
arada a la derecha y el tractor vira a la derecha, la rueda 
de surco 70 se moverá hacia la izquierda por medio del vari­
llaje arriba descrito, y análogamente, cuando el tractor vi­
ra a la izquierda, la rueda zaguera 70 se moverá hacia la 

derecha.
Aunque la estructura preferente a la que se han 

incorporado los principios del invento presente es la ante­
riormente expuestas y descrita, debe entenderse que el inven­
to no ha de limitarse a los pormenores particulares presen­
tados y descritos más arriba, sino que, de hecno, en la prác­
tica de los aspectos más generales del invento pueden emplear­
se medios ampliamente diferentes.

La presente solicitud <̂ ue corresponde a la presen­
tada en Estados Unidos de América, con fecha 27 de Enero de 
1966, bajo el número 523*314 se acoge a los beneficios del 
artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

22-2-67



10

15

20

25

Los puntos de Invención propia, y nueva que se pre­
sentan para que sean objeto de la presente solicitud de Pa­
tente de Invención en Ispaña por Veinte años, son los siguien­
tes:

*** Un arado reversible, en especial un arado re­
versible semimontado de múltiples rejas, dotado de al menos 
una rueda de apoyo o zaguera dispuesta de manera oasculable 
en el extremo trasero, caracterizado porque la rueda de m o ­
yo esta dispuesta de u,añera que puede ser correspondientemen­
te orientada a la fuerza tanto al cambiar la posición de tra­
bajo del arado de un lado al otro como también al variar la 
dirección de marcha del tractor.

26.- Un arado reversible, según la reivindicación 1, 
caracterizado porque la rueda, de apoyo está unida con un dis­
positivo j.orzosamei;te iriruerciablc por la variación de la, 
dirección de la marcha del tractor y por el cambio de la po­
sición de trabajo del arado.

36.- Un arado reversible, según las reivindicaciones 
1 y 2, caracterizado porque la ruede, de apoyo esta unido con 
un dispositivo de soporte,dispuesto en el tractor y que acoge 
de manera basculable el arado, a través de un varillaje dis­
puesto en el arado e influenciable por la variación de le, di­
rección de la marcha del tractor y por el cambio de la posi­
ción de trabajo del arado.

43.- Un arado reversible, según una o varias de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porgue el varilla­
je que une la rueda de apoyo con el dispositivo de soporte

^  ^  ^  r  ^
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que aco^e de munei-a bascul^.ble el arado está dispuesto de 
manera, desplazadle en el .arado para orientar la rueda .de apo­

yo bajo la influencia de la variación de la dirección de la 
marcha y del cambio de la posición de trabajo, y está hecho 

en forma adicionalmente variable en longitud al tener lugar 
el cambio de la posición de trabajo.

5S.- Un arado reversible según una o varias de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado porque el vari­
llaje está guiado de manera desplazable en un tubo central 
no giratorio que acoge directa o indirectamente de manera gi­

ratoria los cuerpos de arado y está unido de manera bascula- 
ble con el dispositivo de soporte así como con la rueda de 

apoyo.
62.- Un arado reversible, en especial según la 

reivindicación 4 , caracterizado porque el varillaje que une 

la rueda de apoyo con el dispositivo de soporte que acoge 
de manera basculable el arado está hecho en forma, variable 
en su longitud por Diedro de un cilindro que puede ser carga­
do hidráulicamente y accionado junto con el mecanismo de gi­
ro que pasa los cuerpos de arado de una posición de trabajo 
a la otra.

72.- Un arado reversible,- según una o varias de 
las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque la 
rueda de aployo, a efectos de ser orientada en fucnión del 
cambio de la posición de trabajo del arado y de la variación 
de la dirección de la marcha del tractor, está dispuesta so­
bre un brazo en una estructura dispuesta de manera horizon­
talmente basculable en el tubo central y que se extiende ha­
cia atrás y hacia abajo, vista desde su punto de basculación, 
estando dispuesto el eje de la rueda que une la rueda de apo-

22-2-67
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yo con el brazo por debajo del punto de basctü ación.
8a.- Un arado reversible, según una o varias de 

las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque el 
varillaje que une la rueda de apoyo con el dispositivo de 
soporte que acoge de a añera bascalabl e el arado presenta un 
brazo unido con una espiga de basculadón vertical que reci­
be de manera basculable el tubo central y que pertenece al 

dispositivo de soporte dispuesto en el tractor, atacando di­
cho brazo a través del cilindro a una brida que sobresale 
lateralmente desde el tubo central y está unida con una ,ie-
za guiada de manera desplazablc en sentido longitudinal en 
el tubo central, la cual presenta, por otra parte, un salien­
te que parte del tubo central y que está unido de manera di­
recta o indirectamente basculable, a través de una palanca, 
con la estructura que soporta la rueda de apoyo.

9-.- Un arado reversible, según una o varias de
las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque el 
varillaje está unido en su extremo del lado del tractor con
el cilindro hidráulicamente cargaM e, el cual está dispues­
to en un carril que recibe la espiga de basculación vertical 
del dispositivo de soporte y está unido por su vastago de 
émbolo, a través de una palanca acodada apoyada en la espiga 
de basculación vertical, con una palanca que ataca a la pie­
za guiada en el tubo central en forma desplazablc en sentido 
longitudinal.

109.- Un arado reversible.

y*
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Tal y como se ha descrito en la memoria que ante­
cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de quince hojas escritas a 
máquina por una, sola cara.

Madrid,
; a r m
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